
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
M. DE CONTROL:  Reparación directa 
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2020-00134-00 
DEMANDANTE:  Víctor Alfonso Ramírez Suárez y otros  
DEMANDADO:  Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
 

CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Corresponde al Despacho determinar si en el caso objeto de estudio es procedente o 

no dar aplicación al numeral 3º del artículo 182 A del CPACA 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

El 9 de septiembre de 2021, mediante apoderado judicial, los señores Víctor Alfonso 

Ramírez Suárez, en nombre propio y en representación del menor Alex Matías 

Ramírez Pineda; Gloria Ramírez Moriano, María de Jesús Suárez Ramírez, José Aníbal 

Ramírez Suárez, Víctor Manuel Suárez Facundo y Luis Miguel Ramírez Suárez 

presentaron demanda en ejercicio del medio de control de reparación directa en 

contra de la Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional, para que se les 

declarara administrativa y extracontractualmente responsables de los perjuicios 

materiales e inmateriales causados a la parte demandante por las lesiones sufridas por 

el señor Víctor Alfonso Ramírez Suárez el 8 de mayo de 2019 mientras prestaba servicio 

militar obligatorio.  

 

Por auto del 7 de diciembre de 2021 se admitió la demanda y se ordenaron las 

notificaciones correspondientes, lo que se cumplió el 11 de diciembre de 2021, sin 

embargo por ser día inhábil se entiende efectuada el 13 de diciembre de 2021. 

 

Así, el término de traslado de la demanda transcurrió entre el 16 de diciembre de 2021 

y 17 de febrero de 2022, sin que la entidad demanda contestara. 

 

Así las cosas, el Despacho, previa fijación del litigio, decretará pruebas y correrá 

traslado a las partes para proferir sentencia anticipada. Lo anterior, en aplicación del 

literal c del numeral 1º del artículo 182 A del CPACA. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial 

de Bogotá,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar las pruebas documentales allegadas al proceso, que serán 

valorada de conformidad con los artículos 244 y 246 del CGP, razón por la que se 

incorporan los documentos que obran en copia simple según los fines establecidos en 

el artículo 269 ibídem, así: 

 

1. Partida de bautismo de Víctor Alfonso Ramírez Suárez fl. 23 Doc. 2 

2. Registro civil de nacimiento de Víctor Alfonso Ramírez Suárez fl. 24 Doc. 2 

3. Registro civil de nacimiento de Alex Matías Ramírez Pineda fl. 26 Doc. 2 

4. Registro civil de nacimiento de María de Jesús Suárez fl. 28 Doc. 2 

5. Registro civil de nacimiento de José Aníbal Ramírez Suárez fl. 29 Doc. 2 

6. Registro civil de nacimiento de Luis Miguel Ramírez Suárez fl. 30 Doc. 2 

7.Infomativo Administrativo por Lesiones No. 010/2019 fl. 31-32 doc. 2 

8.Infomre de los sucesos del 8 de mayo de 2019 fl. 33 doc. 2 

9. Orden Administrativa de Personal NO. 1070 de 2020 fl. 34- 38 doc. 2 

10. Acta de declaración extra proceso Nº 563  fl. 39 doc. 2 

11. Acta de Junta Médico Laboral Nº 118697 del 30 de noviembre de 2020 fl. 44.44 Doc. 

2 

12. Acta de Tribunal Médico Laboral Nº TML-21-1-183 del 8 de marzo de 2021 fl. 46- 52 

doc. 2 

13. Copia de la historia clínica de Víctor Alfonso Ramírez Suárez fl. 53-89 doc. 2 

14. Citación a diligencia de declaración fl. 90 Doc. 2 

 

SEGUNDO: Fijar el litigio de la siguiente manera: 

 

Hechos probados: 

 

- Los señora Víctor Alfonso, José Aníbal y Luis Miguel Ramírez Suárez son hermanos 

de conformidad con los registros civiles de nacimiento así (fls. 24, 29 y 30 del archivo 

2): 
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- El señor Víctor Alfonso Ramírez Suárez es padre de Alex Matías Ramírez Suárez según 

consta en el registro civil de nacimiento con indicativo serial 57047260 (fl. 26 archivo 

2): 
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- El 20 de febrero de 2020, ante el Notario Quinto de Cúcuta, la señora María de Jesús 
Suárez Ramírez afirmó bajo la gravedad del juramento ser la madre de crianza del 
señor Víctor Alfonso Ramírez Suárez así (fl. 39 archivo 2): 
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- El 8 de mayo de 2019, siendo aproximadamente las 8:50 de la mañana, mientras 
realizaba el mantenimiento de las instalaciones de la Base Militar Paujil, el soldado 
Víctor Alfonso Ramírez Suárez se resbaló y cayó hacia atrás sobre el muro que 
limpiaba, sufriendo una herida punzante en la región dorsal izquierda (fl. 31 archivo 2): 
 
 

 
 
- A través de Tribunal Médico Laboral Nº TML21-1-183 del 8 de marzo de 2021, se 
diagnosticó una pérdida de capacidad laboral del 10% así (fls. 46-50 archivo 2): 
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- Mediante orden administrativa de personal Nº 1080 del 27 de enero de 2020 se 
desacuartelo al señor Víctor Alfonso Suárez (fl. 34 archivo 2): 
 

 

 
 
Problema jurídico 
 
Con fundamento en el acervo probatorio, el Despacho deberá determinar si la Nación 
– Ministerio de Defensa – Ejército Nacional es o no patrimonialmente responsable por 
los daños materiales e inmateriales causados a los demandantes con ocasión de la 
lesión sufrida por el señor Víctor Alfonso Ramírez Suárez el 8 de mayo de 2019 cuando 
se cayó mientras prestaba servicio militar obligatorio. 
 
¿Se generó un daño antijurídico a causa de ello? ¿Es imputable tanto material como 
jurídicamente a la demandada Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional? 
 
Una vez resuelto lo anterior, determinar si se configuró una causal exonerativa de 
responsabilidad 
 

TERCERO: Correr traslado a las partes para que, dentro de los 10 días siguientes a la 
notificación de esta providencia, se alegue de conclusión por escrito de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso final del artículo 182 A del CPACA adicionado por el artículo 
42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Parágrafo: Aplicando como antecedente la providencia del 30 de agosto de 2021, 
proferida en el expediente 11001032500020140125000 por la Subsección B de la 
Sección Segunda del Consejo de Estado, debe entenderse que el término de traslado 
corre a partir de la ejecutoria del auto, sin que sea necesario proferir una providencia 
diferente a esta.  
 
CUARTO: Recordar a las partes que no obstante escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada, de conformidad con el 
parágrafo del artículo 182 A del CPACA.  
 
QUINTO: Requerir a las partes y a todos los intervinientes para que atiendan lo 
dispuesto en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020 y por ende envíen todas las 
comunicaciones y oficios en formato PDF OCR al correo electrónico para radicación de 
memoriales de los juzgados administrativos 
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correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicándose que es remitido al JUZGADO 
61 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ, anunciando el número del proceso de referencia (23 
dígitos), las partes del proceso (demandante y demandado) y el asunto. El documento 
anexo máximo de 5000 KB. Si supera este peso debe incluirse el enlace compartido 
del drive del usuario, el cual estará́ sometido a la responsabilidad de este.  
 
Copia de estos estos documentos debe enviarse al correo de la contraparte y al de la 
señora procuradora zmladino@procuraduria.gov.co, según los datos aquí́ informados 
o a los que sean señalados mediante memorial.  
 
Parágrafo. Este requerimiento se realiza so pena de las sanciones del artículo 44 del 
C.G.P.  
 
SEXTO: Vencido el término de que trata el numeral tercero de esta providencia, 
ingresar el expediente al Despacho para continuar con el trámite. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
JUEZA 

 
 

 
S.R. 

 

 

 

 

 

   

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

             Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN  
 
La anterior providencia emitida el 28 de marzo de 2022, fue notificada en 

el ESTADO No. 10 del 29 de marzo de 2022. 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Edith  Alarcon Bernal

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

61
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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